
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

OFICINA DE ADMINISTRACION 

RESOLUCION JEFATURAL N° 000518-2023-GR.LAMB/GRED-OFAD [4733788 - 1]

Id seguridad: 7682442
Chiclayo 6 septiembre 2023

VISTO: El OFICIO 000183-2023-GR.LAMB/GRED-IESPP"SCJ"-MLPC [4734051 - 0] de fecha 29 de
agosto del 2023, El OFICIO 000098-2023-GR.LAMB/GRED-IESTP"ELA"-VMVM [4733788 - 0] de fecha 29
de agosto del 2023 y demás documentos que forman parte integra de la presente resolución, con un total
de (04) folios útiles.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Viceministerial N°287-2019-MINEDU, de fecha 15 de noviembre de 2019, se
aprueba Norma Técnica denominada “Normas para el proceso de contratación de personal administrativo
en las sedes administrativas de las DRE/UGEL, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos y de profesionales de la salud”.

Que, de conformidad con la Resolución Viceministerial N° 287-2019- MINEDU en el numeral 6.2
Responsabilidades de la Institución a) Informar a la DRE/UGEL que tenga la calidad de Unidad Ejecutora
la propuesta de conformación de su Comité de Contratación;

Que, mediante OFICIO 000183-2023-GR.LAMB/GRED-IESPP"SCJ"-MLPC [4734051 - 0] de fecha 29 de
agosto del 2023, la Directora General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Sagrado
Corazón de Jesús” propone la Conformación de la Comisión Evaluadora para Contrato del Personal
Administrativo bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N°276 para el periodo 2023.

Que, mediante OFICIO 000098-2023-GR.LAMB/GRED-IESTP"ELA"-VMVM [4733788 - 0] de fecha 29 de
agosto del 2023, el Director General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique
López Albújar” solicita la convocatoria de plaza orgánica y la propuesta del comité de evaluación para la
contratación del Personal Administrativo bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N°276 para el
periodo 2023.

Que, de acuerdo al inciso 210.1 del artículo 210 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 del
Procedimiento Administrativo General, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

Estando en lo actuado por la Oficina de Coordinación de Personal y la aprobación de la Oficina de
Administración de la Gerencia Regional de Educación, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N.º 005-90-PCM, Resolución Viceministerial N°287-2019-MINEDU, el Decreto Regional N°
000004-2021-GR.LAMB/GR, que aprueba el Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024 del Pliego
452 Gobierno Regional de Lambayeque y el Decreto Regional N° 000014-2021-GR.LAMB/GR, que
aprueba el “Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional de
Lambayeque”.

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Comité de Contratación de Personal Administrativo del Decreto
Legislativo N° 276 del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Sagrado Corazón de Jesús” y
el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique López Albújar” para el periodo 2023, los
mismo que quedarán integrados por el siguiente personal:
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SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

MIEMBROS TITULARES:

María Lucila Piscoya Chicoma

(Directora General)

PRESIDENTE

Rodolfo Néstor Idrogo Cubas

(Jefe de Área Académica)

INTEGRANTE

Esteban de la Cruz Perales

(Representante de Servidores Administrativos)

INTEGRANTE

MIEMBROS ALTERNOS

William José Ballena Diaz

(Jefe de Unidad Académica)

INTEGRANTE

Carlos Humberto Santisteban García

(Representante de Servidores Administrativos)

INTEGRANTE

ENRIQUE LÓPEZ ALBÚJAR

MIEMBROS TITULARES:

Ing. VICTOR MANUEL VASQUEZ MENDOZA

(Director General)

PRESIDENTE

ING. NARCISA ELENA VALIENTE DE FERNANDEZ

(Jefe de Área Administrativa)

INTEGRANTE

TEC. MARIA MARLENY GUILLERMO GASTULO

(Representante de Servidores Administrativos)

INTEGRANTE

MIEMBROS ALTERNOS

TEC. ZOILA ADELA DEL MAESTRO PERICHE

(Representante de Servidores Administrativos)

INTEGRANTE

ARTÍCULO SEGUNDO. -PRECISAR que los integrantes de la comisión deberá cumplir fehacientemente
con los dispositivos legales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las partes interesadas el contenido de la presente resolución,
conforme a Ley.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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Firmado digitalmente
JUAN MANUEL YAIPEN GARCIA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - GRED
Fecha y hora de proceso: 06/09/2023 - 12:24:09

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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